
PROSPECTO DE LA SERIE 4 (CUATRO) DEL PROGRAMA DE
EMISIÓN GLOBAL USD1 DE BONOS SUBORDINADOS DE

SOLARAHORRO Y FINANZAS S.A.E.C.A.

Serie 4 (cuatro) del Programa de Emisión Global USDI de Bonos
Su bo rdinados

Monto de la Serie y Moneda:

USD 1.250.000.- (Dólares Alnericanos un rnillón doscientos cincuenta mil)

Registrada según Resolución BVPASA N.'xx./21 de fecha xx de xx de
2021.

Monto del Programa y Moneda:

USD. 5.000.000.- (Dólares Americanos cinco millones)

Registrado según Certificado de Registro de la CNV N." 017-23022021
de fecha 2310212021

Registrado según resolución del BVPASA N." 2.194121 de fecha
081031202t

Autorizado según Res. SB. SG. N." 00007/21 de fecha 2710112021
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"Serie 4 (cuatro) inscripta según Resolución N." xxx/21 de la B\?ASA de fecha xx de marzo
de 2021"

Esta inscripción sólo acredita que el prograrna ha cumplido con los requisitos establecidos legal y
reglamentariamente, no significando que la Conrisión Nacional de Valores exprese unjuicio de valol
acerca del mismo" ni sobre el futuro desenvolvinriento de la entidad emisora.

La veracidad de la inlonnación contable. financiera, económica, así como de cualquier otra
información sLrministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de SOLAR AHORRO Y
FINANZAS S.A.E.C.A.

El Directorio de la entidad emisora manifiesta. con carácter de Declaración Jurada, que el presente
prospecto contiene infonnación veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda af'ectar la
situación patrimonial económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba scr de
conocimiento del público inversor con relación a la presentc emisión. conforme a las nonnas legales
y reglamentarias vigentes.

l-a Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores a ser ernitidos dentro
del marco del presente programa de emisión. La circunstancia que la Comisión lraya inscripto esta

emisión no significa que garantice su pago y la solvencia del ernisor. [,a información contenida en

este prospecto es de responsabilidad de SOLAR AHORRO Y FINANZAS S.A.lr.C.A. El
inversionista deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos. teniendo presente que

el o los Írnicos responsables del pago son el emisor v quienes resulten obligados a ello.

La autorización otorgada por la Superintendencia de Bancos determina la legalidad de la emisitin y
no la capacidad de pago del emisor.
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Señor inversionista: Antes de etbctr¡ar su inversión usted debe infonnarse cabalnrente de la situaciólt
linanciera de la sociedad entisora y deberá evaluar la conveniencia de Ia adquisición de estos valores
teniendo presente que el único responsablc del pago de los docuntentos son el emisor y quienes
resulten obligados a ellos. Ul intermediario deberá proporcionar al inversioltista la inlormación
contenida en el Prospecto presenlado con rnotivo de la solicitud de inscripción al llegistro de Valores,
antes de que electúe str irrrersiún.
l,a documentación relacionada con el prcscnte Programa de Emisión. es de carácter público y se

encuentra disponible para su consLrlta cn: SOLAR Ahorro ¡, l-inanzas S.A.lr.C.A.. Avda. Perúr N"
59lc/ Juan de Salazar. Telefirx: 2lfl 8000. 11.-nrail: inl'tr tr solur'.eorrr.p¡. Web: uuu solar.conr \:
CADIEM Casa de Bolsa S.A.. Quesada N' 4620 edificio Atlas center. piso 6. Tel. R.A 621 720. E-
mail: cadiem@cadiem.com.py: Weh: ¡r u ¡r .cad ienr.coln.p)

PARTE I. REST]MEN DEL PROGRAMA DE EMISIÓN

l. Denominación del Programa rle Emisión correspondiente: [)rogranra de E,nisión Global
tlSDl de Bonos Subordinados.

2. Moneda: Dólare s Amcricanos

3. Monto máximo autorizado a emitir: USD. 5.000.000.- (lXrlares Americanos cinco
rnillones).

5. Programa de f,misión registrado según resolucién del BVPASA: N." 2.19,1/21 de fecha
08103t202]l

6. Tipo de titulos a emitir: Bonos Subordinados.

7. Corte mínimo: Acordea lan()nrali\a \igertle.

8. Bolsa en la cual se inscribirá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de

Asunción S.A.

9. Forma de representación de los títulos-valores: Se emitirá un lílulo global por cada una de

las Series que confbrma¡r este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado
a los lérminos establecidos cn el Reglamento Operalivo del Sistelna Electrónico de

Negociación (SEN). Iiste títt¡lo otorga acción ejecutiva y se emitirá a nombre de la Bolsa de

Valores y Productos de Asunciórr S.A. y quedará depositado en la BVI'}ASA quien acluará de

custodio para los inversionistas. con arreglo a las disposiciones reglanrentarias aplicables.

10. Custodia: Bolsa de Valores y Prodttctos de Asunción S.A. custodia el título global de

acuerdo a los términos establecidos en el Reglamento del SEN.

ll. Destino de los fontlos: Capital operativo y lortalecinr iento del ntargen de solvencia. Los
Bonos Subordinados serán converlibles en acciones. por el solo rninisterio de la Ley. en caso

de que se requiera alcanzar los capitales minirnos exigidos en la [.ey o reponer las pérdidas

de capital (Ley 861 /96).

12. Convertibilidad: En el caso de que por imperio del artículo 79" inc. e) de la Ley'861/96. la

autoridad compelente ordene quc cstos bonos sean convertidos en acciones. los mismos será¡
convertidos a acciones según lo determine la Asarnblea General Exlraordinaria de

Accionistas a ser convocada para el ef'ecto.

ll. Valor de Convertibilidad: Valor nonrinal

14. Age rga or/Colocador: Cadiern Casa de Bolsa S.Ant
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4. Programa de Emisión registratlo según Cefificado de Registro de la CNV: N."
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15. Lugar y forma de pago: A través del Acente de Pago designado por la BVPASA para la
realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas de los
lntermediarios de Valores para la efectivización de los pagos a sus Comitetrlcs
correspondientes a los monlos af'cctados y declarados en el títLrlo global de cada serie a ser
suscripto.

16. Representante dc Obligacionistas: Sin Representantc dc Obligac ion istas.

17. Rescate anticipado y I'rocedimicnto en caso de Incumplimiento: tll pago de capital se

realizará al vencimiento de cada obligación del principal. No podrán ser pagados antes de su
vencimiento. ni procede su rescate por sorteo. En caso de DisolLrción o [.iquidación de la
I:ntidad. el pago de los llonos Subordinados estará sujelo a lo establecido en la [-e¡ N'
233,+/03 -"- al Código Civil Paragua¡o. [-os Bonos Subordinados no gozan de la Carantía de
Depósitos. establecida en la Lev N'2334/03.

I8. Tasas de interés, plazos, pago dcl capital, pago de intereses: l.as tasas dc interés serán
definidas en cada serie a ser cnritida dentro del nrarco del prescnlc programa. El plazo de

vencirniento será entrc 2.555 a -1.650 días (7 a I0 años). El pago del capital se el'ectuará al
vencimiento dc cada obligación dcl plincipal y el pago de ¡ntereses será trirnestral vencido.

19. Garantia: Garantia Conrún

10. Calificación:

prsHrnéTatcA
TNFORTTE OE REVTSTOX

SOIAn Aho..o y Í¡n ñ¡.r s.At.Cá.
Fecha de corte al 3olset/20

INFORME DE REVIS]ÓN
Fecha de Corte al l0 de Sel€mbre de 2020

SOLAR Ahorro y F¡nanzas S.A.E.C.A.
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PARTE Il. lnformación sobre la Serie:

l. Denominación de la Serie dentro del Prosrama: 4 (cuatro)

2. Moneda: Dólares arlericanos

3. por Acta de

Directorio N.' 652 de l'echa l9 dc nrarzo de 202 I .

4. Resolución de la Bolsa del reqistro de la Serie: N.o xxx de f'ccha xx/xx/2021

SOLVENCIA ACTUAUZACIóN ACTUATIZAOÓN RB'ISIóN

Fecha de Corte 3 t -D¡c-2018 3l -D¡c-2019 3O-Set-2020
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6. Valor nonrinal de k)s tilulos/cortc míninro USD 1.000.- (Dólares americanos un mil)

Tasa rle interés: 5.50% anual

l'lazo de vencimie nto: l.6li días

9. Plazo de colocación: De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Operativo dcl SFIN

10. Paso de capital: 0l/03/203 I USD L250.000.-

I l Pago dc intcrcscs:

jueves. I de.julio de 2021

viernes- I de octubre de 2021

lunes- J de enero de 2022
viernes- I de abrilde 2022
viernes, I de.iulio de 2022
lunes,3 de octubre de 2022
lunes.2 de enero de 2023
lunes. 3 de abrilde 2021
lunes, 3 dejulio de 2023
lunes,2 de octubre de 2023

martes.2 de enero de 2024
lunes. I de abrilde 2024
lunes. I de.julio de 2024
rnarles. I de octubre de 2024
jueves. 2 de enero de 2025
marles. 1 de abril de 2025
martes, I dejulio de 2025
miércoles. I de octubre de 2025
viernes- 2 de enero dc 2026
miércoles. I de abril de 2026
miércoles. i de.iLrlio de 2026
jueves. I de octubre de 2026
lunes- 4 de enero de 2027
jueves. I de abril de 2027
jueves. I dejulio de 2027
viernes. I de octubre de 2027
lLrnes- 3 de enero de 2028
lunes. 3 de abrilde 2028
lunes. 3 dejulio de 2028
lunes. 2 de octubre de 2028
martes. 2 de enero de 2029
lunes. 2 de abrilde 2029
lunes^ 2 de.julio de 2029
lunes. I de octubre de 2029
miércoles- 2 de enero de 2030
lunes. I de abrilde 2030
lunes. I de.iulio de 2030
nrartes. I de octubre de 2030
jueves, 2 de enero dc 203 I

lunes. 3 de rnarzo de 203 I

h á*"*,*2/^

USD
I] SD
T]SD
I.] SD
I ]SD
I] SD
t] SD
U St)
T] SD
L] SI)
I]SD
U SI)
USI)
IJ SD
I] SD
USD
I] SD
t]SD
I.J SD
USD
T]SD
USI-)
USt)
I.]SD
ust)
T]SI)
t_rst)
USt)
USt)
USI)
I-]SD
I] SD
I-]SD
TISD
IJSD
T,]SD

USD
t.tsD
USI)
T,ISD

t7.511.t2
17.328,71
r7.705.48
t6,515,31
l 7. | 40,41
17.705.48
I 7. I 40,41
t1.140.4t
t1.140,1\
I 7. t40,4l
t1.328.71
16.952,06
I 7. 140.4l
t7.328.77
17 .5t7.12
t 6.7 63.70
I 7. t40.41
t7.328.17
I 7.5 17. t2
t6.163.70
17. t40.41
t1 .328.71
I 7.893.84
r6.i86.99
I 7.140..11

11.328.17
| 7.705.,18

I 7.140.,1I
| 7. 140,.1I

| 7. 140.41

17.328.71
16.952.06
I 7. t40.4 I

I 7. l,l0,,l I

Ú .511.t2
16.163,70
I 7. 140,4 I

17.328.77
t1 .511.12
r I .30r.37

12. Garantía: (iarantia cornÍln

13. Relato detallado del destino tle los fondos: Capital operativo y fortalecimiento del nrargetr

de solvencia. [.os Bonos Subordinados serán convertibles en acciones. por el solo
¡n in istcrio de la l.cy, en caso de que se requiera alcanzar los capitales míninros exigidos cn
la l-e rcpon as pórdidas de capital (Ley 861/96)

UT Leticia Díaz Bcnza
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